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Alegaciones AEE

❑ Por lo tanto, sobre estos fundamentos, no parece 
resultar procedente la inclusión directa del 
protocolo, con su redacción actual o semejante, 
como anexo de las declaraciones de impacto 
ambiental, y mucho menos su aplicación 
retroactiva respecto de declaraciones anteriores a 
la Orden en relación con instalaciones en 
explotación, tal y como se insinúa en el bloque 
tercero de la orden que se ha sometido a 
participación pública.

❑ Se advierte una previsible situación de 
judicialización, ya que la aplicación de la presente 
Orden – con carácter retroactivo en muchos casos - 
implicará pérdidas que supondrán un lesión 
efectiva, evaluable económicamente e 
individualizada para los propietarios de los parques 
afectados. 
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Aspectos técnicos concretos a considerar a la hora 
de catalogar un aerogenerador como conflictivo (I)

Debe regularse minuciosamente el procedimiento que se establezca tanto para que los 
impactos en los aerogeneradores tengan la consideración de siniestralidad a efectos de la 
futura Orden, así como el propio procedimiento para la adopción de las medidas para 
minimizarlas.

Aspectos técnicos a considerar: 

1. Probabilidad de colisión: El número de siniestros puede evolucionar de un año para 
otro, por lo que entendemos que un solo año para especies LESPRE o 5 años para 
especies catalogadas no permite identificar aerogeneradores conflictivos. Propuesta:
– Para la determinación de muerte por colisión deberán existir pruebas efectivas de la misma
– En caso de duda, se realizarán necropsias, siempre en un periodo máximo de una semana.
–  El plazo para la implementación de cualquier medida no comenzará a contar hasta que los resultados de la 

necropsia confirmen la muerte por colisión y los mismos sean comunicados al promotor afectado.
– La aplicación de la medida de paralización deberá previamente haber identificado con certeza que la causa 

es la colisión con un aerogenerador.
– El GA establecerá un protocolo para enviar los siniestros para autopsia.

2. No todas las especies catalogadas tienen el mismo tamaño poblacional ni reproductor 
ni migratorio. 
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Aspectos técnicos concretos a considerar a la hora 
de catalogar un aerogenerador como conflictivo (II)

3. Clasificación de un aerogenerador de vulnerabilidad alta/media/baja

4. Efecto acumulativo imprevisible

5. Dificultades para identificar el aerogenerador causante del siniestro

6. Dificultad para identificar la causa de la muerte

7. Compensación

8. Determinación de umbrales: Se deberán establecer umbrales en función de cada 

especie

9. Parada cautelar del aerogenerador: Una vez puestas en marcha las medidas 

adicionales y comunicado a la Administración la Propuesta de Plan de acción, se 

reanudará la actividad del aerogenerador
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Situación dialogo con MITECO

Se ha transmitido a la Directora General de Calidad y Evaluación Ambiental las 
dudas del sector sobre el Protocolo de MITECO y su propagación perniciosa a 
las CCAA.

Está abierta a considerar propuestas constructivas.

Nos ha emplazado a concertar una reunión en septiembre para presentárselas.

Por otra parte, nos ha expresado su 
voluntad de avanzar en varios temas:

Revisión de la Ley 21/2013 de EIA

Simplificación de las EIAs.

Ideas revisión medidas correctoras.

Buenas prácticas

Horas de parada en parques (darles datos)
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EAE del PNIEC

Debate y propuestas
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Alegaciones AEE – EAE PNIEC
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